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AVISO DE DEROGACIÓN DE REGLAMENTOS

En virtud de la facultad y poderes conferidos por la Ley Núm. 2 de 23 de febrero de 1988, según 
enmendada, conocida como Ley del Panel sobre el Fiscal Especial Independiente y la Ley Núm. 38 
de 30 de junio de 2017, según enmendada, conocida como 
Uniforme del Gobierno de Puerto Rico, la Presidenta del Panel, informa su intención de derogar los 
siguientes reglamentos, según registrados en el Departamento de Estado:

2.Reglamento Núm. 7157: Reglamento para la Administración de los Recursos Humanos. 
Vigencia 1 de julio de 2006. ***

independiente nombrado.
4.Reglamento Núm. 5986: Reglamento del Programa de Pruebas para la Detección de 

Sustancias Controladas en Funcionarios y Empleados.

7.Reglamento Núm. 8180: Reglamento para la Adquisición de Bienes y Servicios y 
Procedimientos de Subasta Formal, Deroga 4963.

8.Reglamento Núm. 7996: Reglamento de Administración, Conservación y Disposición de 
Documentos Públicos.

9.Reglamento Núm. 8139: Reglamento para la Administración, Conservación y Disposición de 
Documentos Públicos.

Disciplinario (UPAD).

Departamento de Estado  

de la fecha de publicación del presente aviso, al siguiente correo electrónico 
pr.gov.
En San Juan, Puerto Rico, a 30 de julio de 2025.

Lcda. Ygrí Rivera Sánchez
Presidenta

 NOTICE OF REPEAL OF REGULATIONS

Pursuant to the powers and authority granted by Act 2 of February 23, 1988, as amended,  known 
as Special Independent Prosecutor Panel Law and the Act No. 38 of June 30, 2017, as amended, 

Independent Prosecutor.

President
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